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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES 
 
MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA, Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 15 fracción XX, 16 fracción IV y 23 quintos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal;  y 6, 33 y 34 segundo párrafo fracción I de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal;  con fecha 5 de febrero de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial número 773 y  modificaciones de fecha 24 
de febrero de 2010 a las “Reglas de Operación de los Programas de la SEDEREC” y por  Acuerdo del Comité Técnico 
Interno CTI-SEDEREC/051/2010 de fecha 9 de agosto de 2010,  se expide para quedar en la siguiente forma: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER EL “ACUERDO CTI-SEDEREC/051/2010 POR EL QUE 
SE APRUEBAN MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
“FORTALECIMIENTO Y  APOYO A PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUADAD DE MEXICO” Y  

“EQUIDAD PARA LA MUJER INDÍGENA, HUÉSPED Y MIGRANTE”  
 

PRIMERA.- En las Reglas de Operación 2010 del “Programa de Fortalecimiento y  Apoyo a Pueblos Originarios  se 
modifico el siguiente punto que a continuación se señala: 
 
En la página 10 de la Gaceta Oficial número 773, de fecha 5 de febrero de 2010, en el apartado IX. MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES, párrafo primero, numeral 1 y 2,  DICE:  
 
Se considera el 5% del total de recursos autorizados en el presupuesto señalado en las presentes reglas para sufragar los 
gastos de promoción del programa a través del grupo de promotores voluntarios que designe la SEDEREC. 
 
DEBE DE DECIR:   
 
Se considera el 15% del total de recursos autorizados en el presupuesto señalado en las presentes reglas para sufragar los 
gastos de promoción del programa a través del grupo de promotores voluntarios que designe la SEDEREC. 
 
SEGUNDA.- En las Reglas de Operación 2010 del Programa de Equidad para la Mujer Rural, Indígena, Huésped y 
Migrantes de la Ciudad de México se modifica el siguiente punto que a continuación se señala: 
 
En la página 26 de la Gaceta Oficial número 786, de fecha 24 de febrero de 2010,  en el apartado IV.- PROGRAMACIÓN 
PRESUPUESTAL, párrafo noveno, numeral 30,  DICE:  
 
 “Se podrá disponer hasta el 10% del presupuesto asignado a este Programa para gastos de operación, con base en lo 
dispuesto en el punto XIII de los lineamientos para la formulación de nuevos programas sociales específicos que otorgan 
subsidios, apoyos y ayudas.” 
 
DEBE DE DECIR:   
 
“Se podrá disponer hasta el 10% del presupuesto asignado a este Programa para gastos de operación, destinado a sufragar 
gastos de promoción del programa del componente “mujer indígena y de pueblos originarios” a través del grupo de 
promotores voluntarios que designe la SEDEREC.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página web de la SEDEREC. 

 
Ciudad de México a 24 de septiembre de 2010 

(Firma) 
MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA 

Secretaria de Desarrollo Rural y  
Equidad para las Comunidades 

 




